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RESISTENCIA, 5 D lC 2008
-v l!s:t'()

I;r [-cy Provincial N" 6?.22; y

(.ONSII)ERANDO

) I Quc el Artículo 1o del citado instrumento legal establece "(...) que las

,ttnlus le OlttsiJicut'itin de Nivel Secundario y cle Modalidad Técnica, valoraran como equiva'
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n!L'.\ I(t;'t lílulo¡^ 'l'icnico Superior Atxiliar Docenle y Auxiliar Docenle, plan de estudios
ttl4¡¿!¡¡ ¡7¡¡¡ Rust¡luciont:s 2380/03 y 1588/08-M.E.C.C. y T.-, previo ciclo de complemenla-

tt itt t trritttlur Lu.*) ¿i:seño e im¡tle mettlut'ión debcrán ser aw ados por el Ministerio de Edu-
i. t'iti¡t, ( 'ttltur«, Citncfu ¡, 'l'er:nología"

Que el Artículo 2" de la misma lry dispone "(....) que la equivalencia
cut cl títttlo clc Auxiliar Docente serd para los Técnícos Superiore,¡ Auxiliares Docentes en las
t't»tlicittne:s estahlct i¿ltts en el orlículo l" de la presenle, que actualmente poseon el rítulo y
¡tttt'ri ut¡ttcllt,s quc ltt oblengan hasto el año 2010, inclusive".

Que la t-ey N'3529 -- Estatuto del Docente -, en su Artículo 1030, de-

lcrli¡rir, tlentro tlel orden de prelación dc títulos docentes para cubrir cl cargo de "Auxiliar
tloccrrte": "Iuxilitu' Ducenlc o tílulos equivulenlcs (-.,)".

Que actualmente existen "Técnicos Superiores Auxiliares Docentes",
cgli:sir(l()s rlc la (Jniilad Educativa Privada N' l0T "lnstituto Supcrior Educación y Trabajo",
conro t¡r¡¡bión ¡rlt¡nrnos quc se hallan cursando en dicho establecir¡iento el tramo final de la
cirrrer;r, t¡ricnr..s est¿rrían ulr condiciones de obtener el título dentro dcl plazo establecido en el
¡\r'lít'ulo 2" tlc Ia [*1,No 6222.

Quc, por Actuación Simple No 900-25092008-12226, l¡t institución pre-

st'nhr el Proyr:cto Educativo para el dictado del Ciclo de Complementación Curricular.

Que, al analizar la presentación, la Coordinación de Educación Superior
rcqLririti ajustcs, krs t¡uc fucron cumplidos por el establecimiento.

T.A, MINISTRA DE EDUCACIóN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

A ltl ÍCtJ LO l": API{OBAI{ el diseño del "Ciclo de Complementación Curricular" para Ia
"-[ cr:nicatura Superior Auxiliar f)ocente", Plan de Estudios aprobado por la

Itcsolr¡ción N" 231i0/2003-M.E.C.C.y T.- y su modificatoria, Resolución N' 1588/2006-
M.li.C.(:.y 'l-.-, rleslinario t los egresados de la carrera y a quienes obtengan el título hasta el
¿rño .ll)lll inclusive, sogún las cspecificaciones formuladas en el Anexo de la presente Resolu-
cton

All l lCtJl-0 2": ALJ IOI{lZAIl la implcmentación del mencionrdo ciclo en la uca-

Dro. llurl¡ lnés lolll
ón,

o

o

L

Que intcrviene la Coordinación de Educación Privada.- 
-

Quc la Subsecretaría de Educación avala [a propuesta.

Que corresponde la emisión del presente instrumento legal.
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tiva I'rivada N' 107 "lnstituto Superior Educación y Trabajo", de la ciudad de

Ilcsiste ncia, Departamento San Femando, a partir de la emisión de la presente.

ARl íCULo 2': RECISTRAR, comunicar y archivar.

ItliS()l.LIC|ÓN N" 026

Dro. Mo o Vergoto
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7 A26
PLANILI,A ANEXA A LA RDSOLUCIÓN N'

t.uNt)AME,N'f'ACION
f)csdc cstc Espacio dc Complemcntación Curricular se intenta establecer un análisis y acerca-

rrienlo rnás profund(l acerca del fenómeno de la "violencia juvenil en las escuelas", dada la rcalidad

;t(tlirl dondc Iir violenci¿r ha traspasado los muros de Ias instituciones c impactan l'uertsmente en la

virla inslitucional y cl trahajo riulico.

f)csdc csta pcrspcctiva este cspacio integran los dilcrentes espacios curricularcs que se fueron

rlcslr¡ r()llando durantc cl dictado de la carrera, cn torno a la prohlemática dc la violencia cn las escue-

las, tlcsdo cstl perspcctiva estc cspacio intcgrarán cspacios como:

l-¿r l'rohlcmática dc la Enseñanza - Aorcndizaic en Ia Institución Escolar

El tlcsarrollo dc cstc espac¡o, lc brinda al Auxiliar Doccnte condiciones que lo llevan a plan-

lclrsc su activitlad pnrltsional con scnlido crítico y reflcxivo, para lo cual la cátedra incluye cl tlesa-

rrollo clicientc del dominio conccptual, metodológico, actitudinal, unidos a la investigación- acción,

r¡uc lc ayudan r intcrvcnir con éxito cn la práctict, en la quc la utilización dc ostos aportcs teóricos y

nrclotkrltígict's les pcrmitirá mediar y ayudar a solucionar situacioncs concrctas, educativas o dc otra

í¡ltftrle, tlc l¡s alumnos adolescentes, se traten de conflictos en las relaciones grupales, de aprendizaje,

o rlc :tutomarginación: cualquicra sca la causa.

Dcsdc este cspacio se prctendc caracterizar a la Educación como práctica social, itlentific¿r

lirctorcs irJcokigicr¡s cn las pricticas educativas, demostrar capacidad para organizar y anticipar

;rtciorrcs y activirltt[rs a través de la elahoración do proycctos, valorar la vida socio-afcctiva del grupo

clilsu y oriunlrlr positivamcnlc en situacionss conflictivas o de dificultades.

Ci¡nvivcncia y Conflictividad cn la lnstituci(rn Escojar

El ohjctivo principal dc esfe espacio es revalorizar cl rol mediador del Auxiliar Docentes, su

prrrt¡ciprción cn la rcsolución dc conflictos, dondc sea capaz dc reconncer la prescncia de factores que

¡rlct:lir¡r l¿r intc¡iracirin y goncrcr conllictos; donde construya espacios dc convivencia donde el conflic-

to constitnye una oportunidad dc cstahlecer nuevos contratos, mediantc el trabajo cn cqui¡lo, y la co-

nrun icacitin cficaz.

ljrinrlirrlc capacidadcs para cstableccr la articulación entfc la teoría y la práctica socio escolar.

l)esarrolltndo la capacitlad dc translbrcncia dc los conceptos a situacioncs concrcfas dc relaciones

sr¡cio-cscolarcs y hcrrilmientas para quc puedan idcntificar cstrategias que mcjorcn los procedimientos

tle rcsolución dc conlliclos, aplicar los conocimientos teóricos a la rcalidad práctica de situaciones

socio cscolares, adquirir cstratcgi:rs para poncr cn práctica compctencias de convivencia que recuperen

esp;rcios co - conslruccitin cscolar.

llealizar y aplicar un proyecto dc convivencia cscolar cn el contcxto real dondc sc desempeña

cornr ¡ Aux iliar l)oscnlc.

l,.icolOgía v Cultur¿ tlcl Púbe¡ - del Adolcscente vde a Primcra Juventud

i il r:spucio prctcndc poncr a disposición dc los Auxiliarcs Docontcs un marco tcórico que per-

¡rit¡r la conslruccitin tlcl conocimicnto, para podcr actuar en la práctica con fundamento cicntífico, de

lirs cr¡ r¡rclcrrsr icas pccutiarcs del sujcto cscolar, al que le ocurren cambios físicos y psíquicos que re-

I)crclrtcn 0n ll csltra soci¿I, en la cual va crcando una cultura propia, según cl contcxto cconómico y

soci¡rl.

I.)slo pcrmitifti al Auxiliar Docente trabaiar la rcalidad adolesccnte con la prcparación que le

olor¡'.ará cl compnrmiso tlcsdc sl conocimienlo y la reflexión,

Jrrll-cr tlc Ticnr r I-ilrrt: y de l¡r Crcatividad

I)cstlu eslc csptcitr el Auxili:¡r floccnlc adquicre las hcrramicntas nccesarias para manejar las técnicas

rle c,,ntfuccirin grrrprrl r¡uc ¡rdrii utilizar en todo momenlo; podrír tlifundir quc cs cl tiempo libre,

lierr¡ro lihcrltlu rlc ohligacioncs y brindar altcrnativas para cl buen uso dcl mismo, y quc sea capaz dc

sahcr si cl intlivitluo t¡rre sc atxrca a cllas, lo hacc librcmenle o cl nivel ds condicionamiento social se

kr cxigc; ¡rttcr dccir si sr¡n imglrtantcs ¿ para quó? ¿,lmportantcs para quién? ¿Y cuáles son las olras

ol'crlirs creativls quc lcs da su imaginación?

l)onrlc sc prelcnde quc cl Auxiliar Doccntc ulil¡co las difc¡entcs actividadcs del

s¡rlislirccr las rtcccsitl:rrlcs intlivirJualcs, los tlifcrentcs rccursos y /o tócnicas ¿
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¿rgenlc promotor dc ¡ctivitlatlcs creativas, organizar y conducir las actividadcs para cl ticmpo libre en

krs tlislintos rrivclcs dc l¡r escucla.

l.r,.I4 cdiilEió u clr-lalr stitr¡cirin Escolar

Estc uspacio provcc dc conocimientos para utilizar la mcdiación como herramicnta preventiva

a l¡ cscala{¡ dc conflictos, csto es tcnder a disminuir al mínimo posible cl nivgl de tensi(in, agresión,

violcncia lÍsica y cnrocional cn el ámbito dc sus funciones dc Auxiliar Docente cn la institución csco-

l¡rr. l)csanollir cn cstos habilitladcs para la aplicación dc métodos altcrnalivos dc rcsolución de conflic-

lrrs a¡rlicando los bcncl'icios dc Ia mcdiación y la ncgociación, concrctamcnfe, se prctendc que adquie-

r1n lócnicas dc convivcncia (escucha activa, disminución dcl nivcl dc prcjuicio, dcsarrollo dc ideas

ir ll crrr:rt ivas, ¡nccnlivo rlc la coopcración, mancjo {e la comunicación, de la ira, de la agresión, etc.)

Cuyo tin cs lomcntar cn los alumnos una equilibrada convivencia escolar, formar rccursos

ltrunirnos compromcti(los y cooperativos por la institución, impulsar en Ios alumnos Ia autodetermina-

cir'rn y la aulogesti(in rlc conl'lictos.

Qrjg¡1¡cirin Educltiv:r Tutorial
Desde estc espacio se trata de formar un profesional "Auxiliar Docente" en su rol de o¡ienta-

dor, conscjcro y tutor de los púbcrcs y adolescentes, cuya tarea no se rcduzca a la transmisión de in-

lirrm¡rcir'rn, sino a tlguicn quc b¡inda hcrramicntas para que cl alumno aprenda a aprender. Partiendo

dcl cónccpto que surgc de la transformación educativa la "orientación", se trata de una función peda-

gtigica t¡uc vincula la acción dcl d(rccnte, las necesidades del alumno y el contcxto conccptos dc orien-

titoi(in y tutoría puedcn contribuir a la configuración de nucvas formas de promovcr y facilitar los

a¡rrcndiz¡¡e.;. t-a irnagcn dcl lutor rcmilc a una pcrsona que acompaña, promucvc y orienta a otro para

t¡re ¡rirrrlalin:r me nlc pucda asumir mayorcs nivcles dc autonomía.

Esta luncitin rlcbc gamnlizar varios objetivos. Uno es contrihuir a la rclcnción dc los alumnos

t¡rrr: h isttirica rncntc r¡ucdan cxcluidos dcl sistcma. Otro os ascgurar quc los cstudiantcs do mon«¡r ren-

tliluicnt<¡ mciorcn su rlcscmpcño y se sicntan cómodos en el ámbilo escolar. Dcben rccibir orientación

c(,fl ruspect() a los proccsos dc aprendizajc cn las distintas árcas del conocimiento. EI eje de la orienta-

cirirr es ¡rcrnritir ¡l atLrnrno rcsolvcr problcm:rs r¡uc rclacionan contcnidos y proccdimientos dc diferen-

tcs ¡'rrcits.

'l'lller: Alcncitin a la l)ivcrsidarl Iy II
Espacio quc ¡rrotendc ofroccr un área dc intercambio y rcflcxión a través dc Tallcres uniendo

krs contcnidos tctiricos con la praxis y klgrar así la conceptualización a partir dc lo vivencial, donde se

¿rlicntla a la rlivcrsitlarl, y cslablezca una mo(odología adaptada a las caractcrísticas da cada alumno,

nl00(l¡cndo a la pluralidad tlc intcreses, motivaciones, capacidades dcl grupo, El espacio caPacita al

Auxili¡r Doccnte con conocimicntos accrca clc la <tivcrsida<.1 con la quc cncucntra en una instiiución

cscolar, particntto tlc r¡uc cada alumno ticne derecho a que la acción formativa que rtcibe se adapte y

(li rcspucstirs a sus posihilidades, intereses y particularidades culturales.

Dontlc sc cnt¡cnda quc la diversidad de los alumnos justifica la cxistencia de un curricülum

cs¡recílico cn catla institución escolar. Intcrnalizar que la atcnci<in a la diversidad constituye una pre-

nrisir hirsica t¡uc tlehc cstar prescntc cn cada una dc las dccisiones sobrc qué, cuando y como enscñar y

cval¡irr cn la institucirin escolar.

lloy cn tlía por el rol que cumplcn los Auxiliarcs Doccntcs dcntro dcl Sistema Educativo es nccesario

(luc cstos, nrancjcrn irmpliamcnte los conocimientos relacionados con los prohlemas de la violencia y

tletincucncia juvcnil y que scpan actuar ante éstos, esláblccicndo planes dc intcrvcnción, una vez valo-

rrula la silurtcitin y tcnicndo cn cucnta los recursos existentes.

l,A INSTITUCI(iN ESCOLAR, como caja tle resonancia tlc los fbnómcnos sociales requiere

lrrrsc¡rr hcrrar¡icnlils (luc pcrmitan abordar kls mismos dcsdc el campo propi<l o, como lo sosliencn

rrlgrrros arrlr:rcs, sr Z-()NA DIi ocrrpacitin...

En l:r :rctualidad, por una scrie dc circunstancias casi sicmprc amhientalcs y cn cualquicr caso

al mrrrgcn tlc la volultlad dc los propios menorcs, miles de adolescentcs y-jóvoncs precisan un trata-

¡tiurlo cttucativo cspccílico, adaptado a su problemática personal y social. Jóvcnes que no al recibir la

rcspussla psicocducaliva quc su situación demanda y a

«v¿rgiln(lo por nucstr;rs ciudadcs, y cl rcsto tlo la socicd

cirrtl;rrlana por su prcscncia "dcscontrclada», cn las cilllcs.

su debido tiempo, con frec ia terminan

ad sicntc amcnazada la pa a tvcncta
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lislos jcivcncs ticnen neccsidades fanto matcfiales como personales, pero tal vez lo que más

nccesitcn sca dc pcrsonas adccuadamente preparadas, Auxilia¡es Docentes, para responder a sus de-

nrrntlirs:tlucalivls y srrcialcs, ya quc se encuentran en un vcrdadero riesgo social,

I)ES'¡'¡NATARIOS
ligrcsirrkr; y llumnos dc la Tccnicatura Supcrior Auxiliar Docente, aprobada por Resolución N"

2.1tt{)r{}3 MECCyT y llcsolución N' 1588/06 MECCyT, que posean el Tilulo de Técnico Superior

Arxiliar l)occnlc o quc lo ohtcngan hasta el año 2010, inclusive.
()R.triTtvos

. lnlcgrar los contcnidos de los diferentes espacios transitados a lo largo de la formación.

¡ Anatizar las principalcs manifestaciones de la conducta violcnta en la adolescencia y juventud.

. l)irr :r conocer las ¡rsibilidadcs dc una vcrdadcra labor prcventiva antg la aparición de com-

port¿u'n¡ctrlos () manil¿stacioncs violentas.
o Olreccr inlbrmación dcl l'eni¡meno de las drogas y/o adicciones en la adolescencia, conocien-

tkr las sustancias psicoactivas, sus efeclos, su problemática social y las posibles vías de inler-

vencirin.

o (i¡noccr las variables que llevan al menor a situaciones de desamparo, marginalidad o conflic-

. lo social.
(]()N,I'ENID()S MINIMOS
. ( i)nccptualiz¿rción rlcl término violencia
¡ ( '¿rractcrizacioncs rlc la violencia juvenil
o I l vir¡lencia cn la sociedad. La violencia en las aulas. Las "microviolencias"
o ( lim:rs institucionales y pronósticos de violencia.

o llaíccs y causas dcl surgimiento de la violencia
o l'rincipalcs manifcstaciones de la violencia
e ( irnvivcncia y Me tliación.
. ('irmfx) de ocupación del auxilia¡ doccnte en la construcción de la convivencia y la prevención de

lir violc¡rcia cn las cscuclas.

CAIT(;A TIORARIA
l2l) lro¡r¡s didírcticas, r:quivalcnte a 80 horas reloj.
4tl horas ditl¿icticas Prcscncialcs, equivalentes a 32 horas reloj: . 3 encuentros

72 horls tlidiiclicas en Tcrrcno, cquivalentcs a 48 horas rcloj

T!V\ I IAJO EILTERRIINO . ANÁLISIS
Il.cgistro dc situaciones áulicas o institucionalcs, detcrminación dc los actorcs, roles, ideas educativas

t¡rrc srrhyirccn cn cl act iona¡ c influcncia cn la convivencia.

Itegistro dc ¿rctitudcs quc lacilitan u obstaculizan un bucn clima institucional. Rcalizar propuestas de

intcrvcnción y llndamcnlar.
El ahrrnno tlehcrá prinrcro ¡caliz¿r una observación, análisis de lo observado y postcriormente un lra-

bljo rlc inlcrvcncirin rcirlizando y programando una intervención o plan de actuación ante siluaciones

tlc violcncia tr dclincucncia juvcnil on el conlexto escolar.

Iil pllrt q prlSt¡luld! ¡ nlcrvcnciírn dcl¡crí incluir:
l. Itltr(xlucc¡(in: tlescripción de la situación dctectada, personal implicado, análisis y punto de pafti-

tl:r, mcditlas llcvntlns a cabo hasla el momento, etc,'

-1. ( )hiclivos: objctiv{)s quc dcscamos conseguir con la puesla en marcha de ests Plan de actuación.

.1. l)csarrollo tlcl pla rr.

4. livalu¡rckin y scguinicnto.
5. l'r,s¡l)lcs nrcditl¡ts rr ir(k)plilr a Jrarl.ir dc los oportunos scguimicntos (modilicit onos quc sc podrían

f.lr0. M0lo Y I

¡rl)plar lrls cl tft:s;rrrolkl dc las mcditlas tlc actuación).
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